
Universidad n Centro 
Nacional 

m i w i  ANOS 
de Estudlos 

de Córdoba Amzados 

EI pedid o fomulado por el Mg-Zer. Wctor H ugo Sajaa, Coordinador Académico de 
la Maestfia en Procesos Educativos mediados por Tecnología, para que se 
exceptúe de ta prueba de Suficiencia en Ingtés y dar por cumptido el requisito 
académico o la alumna María Dolores Sestopal, DNI 12.393.373, quien acredita 
conocimientos en In materia acompanando su Título universitaio de Profesora de 
inglés: y 

Que la Secrefaria Académica del CEA, Dra. Elizabefh Rustun, se h a  expedido 
favorablemente para otorgar esta equivalencia de acuerdo al artícufo 3 de la 
Resolución CM 325/20 1 2; 

Por ello; 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESWDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A  

RE SUf L'dC 

Atiicuk 1": Otorgar u Maria Dolores Sestopal, DNI 12.393.373, la equivalencia de 
idioma lngl~s. 

Articulo 2O: Asiénfese en el Registro de Resoluciones, comuníquese a Despucho de 
Alumnos del CEA, a \a interesada y archivese. 

DADA EN LA DIRECCI~N DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA U N I ~ S I D A D  
NACIONAL DE C ~ R D O B A ,  A VEtNTIOCHO D~AS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
CATORCE. 
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